
 
 
CONSTANCIA: Manizales, 28 de octubre de 2020, le informo señora Juez, que el presente proceso 
pasa a Despacho para resolver sobre la inadmisión de la demanda. 

 
LFMC. 
Oficial Mayor 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 

RADICADO 170014003001 2020 00426 00 

ASUNTO INADMISIÓN DEMANDA 

 
 



De conformidad con lo previsto en los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

promovida por BANCOLOMBIA S.A en contra de CARMENZA HENAO GIRALDO, 

con  el fin de que en el término de CINCO (5) DÍAS contados a partir de la 

notificación por estados de esta providencia, se subsanen el siguiente requisito, 

so pena de ser rechazada:  

 

1. Adecuará la pretensión correspondiente a los intereses corrientes, toda 

vez que el  interés moratorio también está siendo solicitado desde el 15 

de enero de 2020. Sin que sea posible deber intereses corrientes y 

moratorios en el mismo periodo. 

 

2. Precisará los límites temporales (inicio – final) y monto de los intereses 

de plazo pretendidos e indicará la tasa sobre la cual están siendo 

calculados, dado el monto tal alto solicitado  

 
3. Teniendo en cuenta que la obligación se generó en un audiopréstamo, 

deberá indicar si alguno de los créditos otorgados a la demandada se 

generó para el pago por cuotas; y en caso positivo allegará los 

correspondientes históricos y planes de pagos.  

 
4. Manifestará los motivos por los cuales en el acápite de procedimiento de 

la demanda señala que es de mínima cuantía.   

 

 

        NOTIFÍQUESE1 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
LFMC 
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